RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001772, Ent. N° 1335/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 04/2011 cuyo objeto es el suministro de reactivos y reactivos con equipos dependientes para el Hospital de Salto;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10.8.2011 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de                    $ 10:550.642 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública N° 04/2011 conforme con el siguiente detalle: Bioerix  $ 84.288,60, Biokey $ 634.041,08, Bioquim Ltda. $ 197.951,13, Cabinsur $ 638.963,60, Drogueria Industrial Uruguaya $ 805.929,38, Enol $ 214.624,96, Eubiosis SRL $ 9.557,63, Izasa – Uruguay AS $ 1:111.934,97, Laboratorios Ivd Uruguay $ 63.714,20, Lonifar         $ 60.469,20, Mediland S.A. $ 14.850, Nafecor S.A. $ 3.259.686,02,  Netidal S.A. $ 62.024,64, Reactivos del Uruguay $ 1:561.856,68, Roche International Ltda. $ 369.000, Tresul S.A. $ 758.868 y Zigel Ltda. $ 675.882,11, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que luce Resolución del Directorio de ASSE de fecha 28.12.2011 adjudicando la Licitación de obrados y consta Intervención preventiva de la Contadora Delegada;

3) que en la oportunidad se remite nota de la Contadora Delegada de fecha 10.2.2014, elevando los obrados a consideración de este Tribunal, dado que en la Resolución de fecha 10.8.2011 no se le cometió la intervención de las prórrogas previstas según el Pliego de Condiciones Particulares;  
CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares (Punto III. Período) establece que: “la  licitación abarca un período de 12 meses contados a partir de la intervención de la misma por parte de la Auditoría del Tribunal de Cuentas, prorrogable respecto de uno, varios o la totalidad de los ítems por dos períodos de igual duración, salvo manifestación en contrario de alguna de las partes, que comunicara a la otra mediante telegrama colacionado, con una antelación no menor a 30 días previos a la finalización del período inicial del contrato”; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 21:101.284, derivado de la prórroga por dos períodos, de la Licitación Pública Nº 04/2011, cuyo objeto es el suministro de reactivos y reactivos con equipos dependientes para el Hospital de Salto, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; 

5) Devolver las actuaciones.  
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